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Nuevos 
motores

Ricardo Márquez Flores
Presidente de la Sociedad Nacional de Industrias

Terminamos un 2020 marcado tanto por la crisis política como por 

los impactos negativos de la pandemia del COVID-19 en la eco-

nomía peruana y mundial. E iniciaremos el ansiado año del Bicen-

tenario con una elección presidencial y congresal ad portas que 

será clave para el crecimiento y desarrollo económico del Perú.

El Perú necesita revertir en el menor plazo posible la caída del 

12% que se estima tendrá el PBI este año para volver a los nive-

les pre COVID-19 y retomar la senda de crecimiento. Ello pasa 

por tener una transición democrática ordenada y que el gobierno 

entrante tenga políticas sensatas y continúe el modelo económico 

vigente, con los ajustes que este pueda requerir, e implementan-

do las esperadas reformas estructurales que permitan que el país 

vuelva a crecer a tasas por encima del 5% como hasta el 2013.

La industria, sin duda, será un motor clave para alcanzar dicho ob-

jetivo, pues no hay país desarrollado que no tenga un sector manu-

facturero fuerte. Es por ello que la Sociedad Nacional de Industrias 

quiere proponer a los candidatos presidenciales hacer una apuesta 

por el sector fabril, pues el bajo crecimiento económico demuestra 

que es erróneo pensar que “la mejor política industrial es la que no 

hay”. Dentro de esa lógica, la SNI ha elaborado Perú Agenda al 

2031 que apuesta por un crecimiento y desarrollo económico ba-

sado en políticas sectoriales que permitirán el despegue de nueve 

sectores con fuerte vinculación con la manufactura.

La experiencia de políticas sectoriales aplicadas a la minería y 

agroexportaciones han demostrado lo exitosas que estas pueden 

ser. Basta recordar que las exportaciones de ambos sectores 

crecieron más de 18 y 14 veces, respectivamente; a la vez que 

generaron un importante incremento del empleo formal y de la 

capacidad adquisitiva de sus trabajadores. 

Al respecto, lamentamos la derogatoria de la Ley de Promoción 

Agraria y esperamos que la comisión formada entre el Ejecuti-

vo y el Congreso elabore una nueva norma que sea igualmente 

promotora, para sostener el liderazgo peruano en el mercado de 

frutas y verduras a nivel mundial ganado gracias a la ley anterior, 

y consensuando y corrigiendo lo malo que se haya hecho en el 

aspecto laboral. La agroexportación, la acuicultura y la industria 

forestal en los próximos diez años serán los nuevos motores para 

crear empleo digno y formal en el Perú.

Desde la SNI, llevaremos Perú Agenda al 2031 a todos los can-

didatos presidenciales para que incorporen estas propuestas en 

sus planes de gobierno, pues consideramos que independiente-

mente del partido político que asuma las riendas del país en julio 

del próximo año, el Perú necesita de una política económica que 

genere más producción competitiva y empleo de calidad, a la vez 

que reduzca la pobreza y la informalidad; y la industria es clave 

para conseguir estos objetivos.

Finalmente, quiero agradecer a todo el equipo de la SNI por su entrega 

y aporte, lo cual ha permitido que la institución esté a la altura de las cir-

cunstancias, y preste un apoyo decisivo a sus asociados en medio de la 

difícil coyuntura que planteó la pandemia del COVID-19 este año.
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En sesión de asamblea de asociados de la Sociedad Nacional 
de Industrias se aprobó prorrogar por un año y de manera 
excepcional, el periodo del Comité Ejecutivo presidido por el 
ingeniero Ricardo Márquez Flores.

Entre las prioridades del Comité Ejecutivo de la SNI están 
la reactivación del sector industrial durante y después 
que concluya el período de Emergencia Nacional por el 
COVID-19; así como el impulso de políticas industriales y 
sectoriales en el actual proceso electoral, en el marco de 
Perú Agenda al 2031.
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Junto a los socios
La Sociedad Nacional de Industrias cierra un año marcado por un fuerte trabajo al 
lado de sus asociados para afrontar los impactos de la pandemia del COVID-19.

Cuando comenzó el 2020, la 
Sociedad Nacional de Industrias 
(SNI) apuntaba al fortalecimiento 
institucional y a potenciar el por-
tafolio de servicios de valor para 
sus asociados, en cumplimiento 
del Plan Estratégico Institucional 
aprobado un año antes.

El inicio del Estado de Emergen-
cia Nacional por la pandemia del 
COVID-19 a mediados de mar-
zo pasado, causó que todos los 
planes cambiaran y significó un 
enorme reto institucional en un 
contexto en el que la incertidum-
bre reinante obligaba a orientar 
a los asociados ante la profusión 
de normas y protocolos sanita-
rios que fueron saliendo en las 
semanas siguientes.

“El contexto era difícil para la 
economía y las empresas, enton-
ces teníamos que ser aliados de 
nuestros asociados para agre-
garles valor y hallar soluciones 
para sus problemas. La pande-
mia relevó la importancia de ser 
un gremio y creo que tuvimos un 
buen accionar en esa difícil co-
yuntura”, afirmó Carlos García, 
gerente general de la SNI.

Explicó que, para lograrlo, el gre-
mio cambió su método de traba-
jo. Así, se estableció un comité 
permanente integrado por las 
gerencias de línea de la SNI, 
así como por la de los comités y 
comisiones que son los que re-
cibían las problemáticas de las 
empresas asociadas de manera 

“Teníamos que 
ser aliados 
de nuestros 

asociados para 
agregarles 

valor y hallar 
soluciones para 

sus problemas en 
medio del Estado 

de Emergencia 
Nacional”
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directa. Esto permitió tener información de prime-
ra mano para plantear medidas a los ministerios 
correspondientes.

A su vez, se establecieron gerentes de enlace 
con los diferentes ministerios e instituciones pú-
blicas claves para coordinar la continuidad de las 
operaciones del sector productivo 
nacional a lo largo de este período 
de pandemia.

Breve repaso 

Ante el anuncio del Estado de 
Emergencia Nacional y las pri-
meras medidas en el marco del 
aislamiento social obligatorio y 
únicamente la producción de los 
sectores definidos como esen-
ciales, la SNI se abocó a inter-
pretar esta normativa para expli-
carla a sus asociados, de modo que puedan 
operar las empresas permitidas sin tener pro-
blemas con los ministerios de la Producción, 
Salud y Trabajo y sin que sus operaciones pro-
ductivas y logísticas sean paralizadas por ac-
ciones de las Fuerzas Armadas y la Policía Na-
cional. Para ello, se participó activamente en la 
gestión de las autorizaciones de operación, los 

pases laborales y los permisos de circulación 
de unidades.

Adicionalmente, se logró extender el alcance de 
las actividades esenciales, para incorporar a las 
empresas proveedoras de insumos críticos para 
la producción. También se lograron mantener las 

operaciones de comercio exterior, 
pues había exportaciones ya lis-
tas para despacharse, así como 
inminentes arribos de importacio-
nes críticas para la operación de 
estas compañías.

Igualmente importante, se alcan-
zó al Ejecutivo una serie de me-
didas que luego se tradujeron en 
varios de los decretos de urgencia 
o legislativos posteriores. Algunos 
ejemplos de ello fue el programa 
de financiamiento Reactiva Perú 

que se trabajó con el MEF y el BCR; las normas en 
cuanto al trabajo remoto y a la suspensión perfecta 
de labores. También se participó activamente en 
la definición de los sectores industriales que luego 
se incluirían en las dos primeras fases de la rea-
nudación de actividades que propuso el gobierno; 
así como en el diseño de los protocolos sanitarios 
sectoriales que se implementaron en esa etapa.

“Se alcanzó al 
Ejecutivo una 

serie de medidas 
que luego 

se tradujeron 
en varias 
normas 

promulgadas”
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normas que iba aprobando el Ejecutivo. Igualmen-
te se repotenció las alertas legales.

Ante la necesidad de profundizar la digitalización 
de las empresas, la SNI lanzó productos como 
Firma Fácil, Factura Fácil, entre otros. A la vez, el 
gremio digitalizó algunos de sus servicios como la 
capacitación y más recientemente, los certificados 
de origen por ejemplo. Igualmente se logró llevar al 
mundo virtual eventos emblemáticos como la Se-
mana de la Industria y el Día de la Industria.

Aspecto sociales 

Fuera del ámbito productivo pro-
pio de un gremio industrial, la SNI 
ayudó a canalizar donaciones a las 
entidades de salud y las fuerzas del 
orden, tales como calzado, menaje 
plástico, alimentos, entre otros.

Junto con la Universidad San Ig-
nacio de Loyola y la Conferencia 

Episcopal Peruana, la SNI impulsó la campaña 
Respira Perú para atender la carencia de oxíge-
no en los diversos hospitales del país, donándose 
plantas de oxígenos, respiradores mecánicos, en-
tre otros; gracias a las donaciones de recursos por 
parte de las empresas y personas naturales.

García destacó que, gracias al despliegue de activi-
dades realizadas por la SNI, el gremio no solo fue un 
aliado estratégico de sus asociados, sino que incluso 
esto permitió la incorporación de nuevas empresas, 
así como extender el espectro de sectores atendi-
dos. Esto permitió cumplir las metas institucionales y 
el presupuesto del año, pese a las dificultades.

García destacó que tras el análisis legal más el 
feedback de las empresas socias, se alcanzaron 
al Ejecutivo observaciones sobre las diversas me-
didas que iba implementando el Ejecutivo. Así, por 
ejemplo, se lograron cambios a la Resolución Mi-
nisterial 239 del Ministerio de Salud que estableció 
los lineamientos para la vigilancia de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19.

De cara a la necesidad de reactivar la economía y 
la industria en particular, la SNI presentó al Ejecu-
tivo cuatro paquetes de medidas 
técnicas (uno de ellos fue Emplea 
Perú), varias de las cuales final-
mente se plasmaron en dispositi-
vos legales.

Con la misma lógica, la SNI plan-
teó e impulsó el programa “Com-
pra Peruano. Cómprale al Perú” al 
Minsterio de la Producción, el mis-
mo que se encuentra en marcha.  
A la vez, se impulsó el uso de las 
compras públicas para reactivar al 
sector de las pequeñas empresas 
industriales, mediante el impulso de un paquete de 
S/ 1,000 millones canalizados a través de Compras 
a MYPErú. Por último, se trabajó en un proyecto 
de ley para que las compras públicas prioricen la 
adquisición de bienes manufacturados en el país 
(Buy Peruvian Act), como ocurre en otros países 
del mundo.

Cambios en servicios

Dada la necesidad de información que requerían 
los asociados, la SNI generó nuevos productos in-
formativos, como los Portafolio Legales; así como 
también realizó múltiples webinars para explicar las 

“La SNI canalizó 
donaciones a las 

entidades de salud 
y fuerzas del orden, 

y fue uno de los 
impulsores de 

la campaña 
Respira Perú”
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La Sociedad Nacional de Industrias presenta la versión preliminar 
de Perú Agenda al 2031, documento que será alcanzado a los 
partidos políticos que participarán en las elecciones generales del 
próximo año.

Perú Agenda al 2031 propone la implementación de políticas 
sectoriales para nueve sectores productivos, vinculados con la 
industria, para el crecimiento económico del país, la generación 
de empleo formal y la reducción de la pobreza.



INDUSTRIA PERUANA |DICIEMBRE

Mirada de largo plazo
La Sociedad Nacional de Industrias presentó Perú Agenda al 2031 con propuestas téc-
nicas para garantizar el crecimiento de largo plazo a partir de políticas sectoriales.

Luego de tres meses de trabajo 
arduo y con la colaboración de ex-
pertos industriales y académicos 
reunidos en nueve mesas sectoria-
les, la Sociedad Nacional de Indus-
trias (SNI) presentó la versión preli-
minar de Perú Agenda al 2031. 

Este documento preliminar reco-
ge las propuestas para la imple-
mentación de políticas sectoria-
les para impulsar nueve sectores 
productivos, con eslabonamientos 
con la industria, de manera de 
prender los nuevos motores para 
garantizar el crecimiento de largo 
plazo del Perú.

La versión preliminar Perú Agen-
da al 2031 recoge el aporte de 
empresarios y académicos de 
todo el país, tras la realización de 
cuatro foros regionales; quienes 
también pudieron participar en el 

evento nacional que cerró el de-
bate de las propuestas. A estos 
se suman, las recomendaciones 

recogidas en los tres días del en-
cuentro empresarial en Lima. 

Cabe señalar que a los cuatro foros 
regionales asistieron más de 2,200 
personas; y un número similar a los 
tres días de eventos en Lima.

El día de la presentación de la 
presentación preliminar de Perú 
Agenda al 2031, esta fue entre-
gada a los equipos de plan de 
gobierno de los partidos que par-
ticiparon en la sesión. Al respec-
to, la SNI presentará la agenda 
final a los partidos políticos que 
participarán en la contienda elec-
toral, de modo que el nuevo go-
bierno pueda implementarlo y así 
tener un norte económico con un 
foco en el desarrollo industrial.

A continuación les presentamos 
las principales ideas del encuentro 
Alianza del Pacífico-Unión Europea 
y las medidas sectoriales prelimi-
nares de Perú Agenda al 2031.

“Perú Agenda 
al 2031 recoge 

propuestas para 
la implementación 

de políticas 
sectoriales 

para impulsar 
nueve sectores 

productivos con 
eslabonamientos 
con la industria”
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Unidos para crecer
La Alianza del Pacífico y la Unión Europea exploran formas de salir juntas de la crisis 
económica generada por el COVID-19.

La pandemia del COVID-19 ha impactado negati-
vamente en los países desarrollados y en vías de 
desarrollo. En ese contexto, los bloques regiona-
les a los que estos pertenecen están evaluando 
formas conjuntas para reactivar las economías y 
de cooperación entre estos gran-
des bloques económicos y comer-
ciales con el mismo fin. Ese es el 
caso de los esfuerzos conjuntos 
entre la Unión Europea (UE) y la 
Alianza del Pacífico (AP).

En el marco del primer día del even-
to “Propuestas Sectoriales para 
Reactivar de Perú Agenda al 2031” 
realizado en Lima, Miguel Berger, 
secretario de Estado del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Alema-
nia, reconoció que América Latina y la Unión Eu-
ropa son los bloques económicos que han sufrido 
el mayor mayor impacto del COVID-19. Adelantó 

que, en el segundo caso, el 1 de enero se lanzará 
el plan de reactivación del bloque europeo.

De otro lado, el alto funcionario destacó que Ale-
mania tiene mucho interés en profundizar su re-

lación con la AP, cuando ambos 
bloques se hayan recuperado. En 
ese sentido, destacó que existen 
muchas oportunidades en algunos 
sectores clave. Recordó que Alema-
nia tenía inversiones y operaciones 
comerciales del orden de los US$ 
30,000 millones con América Latina 
en el 2019.

Berger descartó que la globaliza-
ción esté en entredicho, por lo que 
recomendó luchar en la defensa 

de un libre comercio, prerrequisito que plantea 
la necesidad de reformas la Organización Mun-
dial de Comercio.

“América Latina 
y la Unión 

Europea son 
los bloques 

económicos con 
mayor impacto 
del COVID-19”
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Alianza que se recupera

Paola Buendía, vicepresidenta 
ejecutiva de la Asociación Nacio-
nal de Industriales de Colombia 
(ANDI), destacó que el sector 
privado de la AP, a través de los 
diferentes capítulos que la con-
forman, han trabajado junto con 
sus gobiernos para implementar 
diferentes propuestas para res-
ponder en el marco de la emer-
gencia sanitaria, pero también 
con un enfoque de largo plazo.

Dijo que una de las mayores 
preocupaciones que existe en la 
AP es que el COVID-19 genera-
rá un incremento del desempleo 
juvenil, lo cual tendrá una mayor 
incidencia entre las mujeres. 
Dijo que, frente a esta realidad, 
es importante reinventarse para 
que el empleo no se deteriore, 
pudiendo recurrirse al home offi-
ce, por ejemplo.

A su turno, Rafael Palacios, di-
rector de Políticas Públicas de la 
Sociedad de Fomento Fabril de 
Chile (Sofofa), enfatizó que esta 
entidad plantea una recupera-
ción económica vinculada a una 
cantidad mayor de mejores em-
pleos, reconversión a la Industria 
4.0, inversión privada, globaliza-
ción e integración comercial; así 
como sostenibilidad.

Para la Confederación de Cá-
maras Industriales de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (Conca-
min) coincidió que es importante 
apostar por una recuperación ba-
sada en la Industria 4.0, soste-
nibilidad e inclusión, a decir de 
Jorge Izquierdo, su secretario 
técnico del Consejo de Asuntos 
Internacionales de la Presidencia 
de esta institución. Al respecto, 
añadió que esta entidad impul-
sa una política industrial para las 
pymes, situación que es más ur-
gente con la pandemia.

Por su parte, Ricardo Márquez, 
presidente de la Sociedad Na-

cional de Industrias (SNI), resal-
tó que es momento de políticas 
sectoriales, pues el modelo pro-
puesto por el Consenso de Was-
hington ha demostrado no ser 
suficiente para generar empleo 
de calidad y clase media, por lo 
que el consenso latinoamericano 
es apostar por una mayor indus-
trialización. “La falla ha sido que 
no hemos priorizado sectores in-
tensivos en mano de obra y no 
hemos puesto servicios e indus-
tria en la explotación de la mate-
ria prima extraída”, detalló.

Agregó que el COVID-19 ha 
generado un reacomodo de las 
cadenas globales de suministro. 
“Los países de la Alianza del 

“Hay que 
apuntar a una 
recuperación 
con mejores 

empleos, 
Industria 4.0, 

globalización y 
sostenibilidad”

Pacífico pueden formar parte de 
este proceso con productos fi-
nales o parciales para la Unión 
Europea, pero también podemos 
ser aliados estratégicos en el flu-
jo de inversiones”, resaltó.

Recuperación en verde

Berger afirmó que, dentro de la 
estrategia de reactivación eu-
ropea, un elemento clave es el 
green recovery (recuperación 
verde). Resaltó que esto significa 
que un 30% de los fondos para 
la recuperación deben orientarse 
a inversiones en infraestructura y 
energías renovables, recordando 
que hay un compromiso de lle-
gar a una neutralidad climática 
para el 2050. Agregó que, a las 
inversiones sostenibles, hay que 
sumarle las dirigidas a la digita-
lización de las empresas, todo 
lo cual permitirá crear empleos, 
desarrollar nuevas tecnologías y 
crear nuevas oportunidades.

En la misma línea, Palacios 
agregó que hay que apuntar a 
una recuperación con Economía 
Circular, cambio climático y re-
silencia hídrica “para no hacer 
más de lo mismo”.



SECTOR ALIMENTOS 
Y BEBIDAS
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Importancia del sector ALIMENTOS Y BEBIDAS INDUSTRIALIZADOS

El sector genera 417,000 puestos de trabajo directos y 
nueve millones de empleos encadenados (50% de la PEA).

El sector alimentos y bebidas aporta 3.7% del PBI total y el 
26.2% del PBI manufacturero.

El sector aporta el 6.9% del total de los internos recaudados
internos y el 43% de los generados por la industria.

Las ventas al exterior alcanzaron los US$ 1,429 millones.

Los trabajadores del sector perciben un ingreso promedio 
de S/ 1,454.

Importante contribución para la 
reducción de la anemia, desnutrición 
crónica y seguridad alimentaria.

Fuente: INEI, SUNAT, Infotrade
Elaboración: IEES – SNI

Nota: Los indicadores del PBI y Tributos internos hacen referencia al sector: Alimentos, bebidas y tabacos.

Importancia del sector ALIMENTOS Y BEBIDAS INDUSTRIALIZADOS

Metas al 2031Metas al 2031

Las exportaciones del sector se estiman en más de 
US$ 2,000 millones. 

Reducción de la anemia y desnutrición crónica 
infantil.

Fortalecer las cadenas productivas.

Abastecer la demanda creciente de alimentos y bebidas 
industrializados.

Para lograr estas metas, resulta impostergable:
• Una adecuada regulación que elimine sobrecostos, promueva la competitividad y la formalización, en beneficio de los 

consumidores y la generación de empleos.
• Diseñar el perfil nutricional del consumidor peruano (ver propuesta nutricional), para la formulación de políticas 

eficaces en materia de salud, alimentación y nutrición.



SECTOR ALIMENTOS 
Y BEBIDAS

Propuestas preliminares

A. Regulatorio
1. Facilitación al buen administrado: creación 

de una categoría de bajo riesgo que permi-
ta reducir los tiempos en el otorgamiento de 
autorizaciones, y una menor frecuencia de 
fiscalizaciones.

2. Evaluación de impacto regulatorio en la ela-
boración de normas legales:
a) A nivel del Poder Ejecutivo: creación de 

la Mesa Ejecutiva para el Desarrollo de 
la Industria de Alimentos y Bebidas por 
parte del MEF. 

b) A nivel regional y municipal: creación de 
mesas de trabajo.

c) A nivel parlamentario: crear un área de 
Análisis de Impacto Regulatorio de los 
proyectos de ley.

3. Eliminación de incentivos a las ONGs que 
fomentan demandas.

4. Alineamiento con el Codex Alimentarius, 
otros estándares internacionales y eviden-
cia científica.

5. Multas proporcionales a las ventas re-
lacionadas.

6. Penas más severas para el contrabando.

B. Nutricional
Plan integral de desarrollo nutricional:
Eje 1: Reducción de la anemia y desnutrición 
crónica infantil.
 
Eje 3: Programa Nutricional Farmacológico en 
Protocolos Médicos

C. Infraestructura
Ejecución de obras programadas, en cuanto a 
vías terrestres, tanto carreteras urbanas, rura-
les y anillos viales; así como infraestructura de 
telecomunicaciones.

D. Compras públicas
Planificación y demanda proyectada para com-
pras públicas con carácter de compromiso y 
con un plazo no menor a un año.

E. Tributario
La tributación debe alinearse a las demás acti-
vidades econó- micas del país.



SECTOR
CONSTRUCCIÓN
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Metas al 2031

Importancia del sector CONSTRUCCIÓN

Metas al 2031

Inversión estatal en infraestructura: 4.5% del PBI. 
Inversión anual por 20 años para cerrar la brecha de 
infraestructura.

Inversión estatal en infraestructura: 0.7% del PBI. Se 
requiere invertir S/ 5,400 millones anuales para cubrir 
brecha de 120 mil viviendas.

En el caso de la infraestructura, se requiere contar con un inventario de obras para los próximos cinco años. Por su parte, 
el cierre de la brecha de vivienda demanda generar suelo para construir las 120,000 viviendas faltantes.
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SECTOR
CONSTRUCCIÓN

Propuestas preliminares

A. En infraestructura
1. Reforzar el Plan Nacional de Infraestructura 

para la Competitividad (PNIC) y convertirlo 
en un organismo independiente con jerar-
quía de Ministerio de Obras Públicas que 
planifique, coordine toda intervención a nivel 
nacional y ejecute las obras de envergadura.

2. Modificar completamente la Ley General 
de Contrataciones e incorporar las mejores 
prácticas usadas en los contratos de Go-
bierno a Gobierno (G2G) y que ya incluye la 
norma de los PNIC. Además, la norma debe 
separar la gestión de compra de bienes.

3. Convertir la Secretaría de Gobierno Digital, 
adscrita a la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros, y convertirla en un organismo inde-
pendiente de mayor jerarquía para completar 
las plataformas tecnológicas necesarias para 
la selección, control y seguimiento de obras; 
así como, para reducir la discrecionalidad del 
funcionario público; reducir trámites e identifi-
car oportunamente retrasos y problemas. 

4. Atraer talento y cubrir la grave falta de com-
petencias en el sector público.

5.Incentivar programas como el de alianzas 
público privadas y obras por impuestos.

6. Fomentar la compra de productos industria-
les fabricados en el Perú.

B. En vivienda
1. Penalizar la invasión y tráfico de tierras, para 

lo cual hay que proteger la propiedad priva-
da y los bienes del Estado. 

2. El organismo de TI propuesto debe asegurar 
que se instalen a la brevedad, las plataformas 
necesarias para cuidar la propiedad privada 
y permita el ordenamiento territorial, tales 
como el Registro Predial, Catastro Único Ur-
bano - Minero - Agrícola - Minero - Redes de 
servicios e incluir a la Superintendencia de 
Bienes Nacionales y comunidades indígenas. 

3. Generar plataformas que permitan asegurar 
se cumpla con el Texto Único de Procedi-
mientos Administrativos y el cobro de im-
puestos y tasas a nivel nacional, así como 
controlar la gestión de los gobiernos regio-
nales y municipales en línea.

4. Densificación de las ciudades y planeamien-
to de los servicios básicos para las zonas de 
expansión formal.

5. Modificar la ley y normas relacionadas al 
Bono Familiar Habitacional para flexibilizar 
el proceso de asignación de beneficiarios y 
generar mayor número de desembolsos. Se 
debe apuntar a financiar y subsidiar 100,000 
viviendas por un equivalente a S/ 5,400 mi-
llones anuales.

6. Adaptar la normatividad para que participen 
las empresas hipotecarias y los fondos es-
pecializados.

7. Promover la innovación en la construcción, 
emitiendo normas y reglamentos técnicos 
para materiales y sistemas novedosos y pro-
bados en el mundo; así como, acelerar los 
procesos de registro de patentes e incenti-
var a las universidades y colegios de profe-
sionales a modernizar la vivienda.



INDUSTRIA PERUANA |DICIEMBRE

SECTOR
FORESTAL

Importancia del sector FORESTAL

El Perú ocupa el noveno puesto en el mundo con mayor 
extensión de bosques. 

Las exportaciones del sector forestal fueron US$ 125 
millones en el 2019. 

Las importaciones del sector forestal fueron US$ 367 
millones en el 2019. Incluyendo las importaciones de pulpa 
y papel US$ 1,168 millones.

El sector forestal concentra un total 30,260 microempresas 
al 2018.

El sector forestal tuvo 19,292 empleos en el 2019. Importante contribución para la 
reducción de la anemia, desnutrición 
crónica y seguridad alimentaria.

Fuente: INEI, BCRP, informe Global Forest Resources Assessment (FRA) , Adex, Sunat, CITE Madera  

Metas al 2031

Importancia del sector FORESTAL

Metas al 2031

La extensión bajo manejo forestal será de 18 millones de 
hectáreas.

Se generarán 1.5 millones de empleos.

La contribución al  PBI será del 6%.

Las exportaciones alcanzarán los US$ 1,500 millones.

El sector forestal será un motor de desarrollo sostenible en áreas rurales, en particular en  las regiones amazónicas, 
generado numerosos puestos de trabajo y una importante participación en el PBI nacional.



Propuestas preliminares

• Priorizar la visión forestal en el Perú y ali-
near las acciones del Estado a esta.

• Reconocer que el manejo forestal sosteni-
ble es una actividad de conservación del 
bosque y no es causa de deforestación.

• Brindar seguridad jurídica a las inversiones 
efectuadas a largo plazo en títulos habili-
tantes.

• Nuevos concursos o subastas públicas 
para el otorgamiento de concesiones en 
las más de 10 millones de hectáreas de 
bosques de producción permanente que 
nunca fueron concesionadas. 

• Generar una estrategia de posicionamiento 
de imagen y condiciones de competitividad: 
desregulación, reducción de sobrecostos, 
simplificación y digitalización administrati-
va, para hacer rentable el sector. 

• Promover la trazabilidad, que ha permitido 
que más del 90% del volumen de la made-
ra supervisada por Osinfor sea de origen 
legal, con el objetivo de lograr el 100% de 
legalidad. 

• Implementar un sistema simple de acredi-
tación de origen legal, tanto para el merca-
do nacional como para la exportación.

• Promover la compra y la exportación de 
productos forestales nacionales de origen 
legal.

• Fortalecer la Mesa Ejecutiva Forestal y es-
tablecer una agenda concertada.

SECTOR
FORESTAL
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SECTOR
MINERÍA

Importancia del sector MINERÍA

Minería peruana dentro del ranking global minero:
2° productor de cobre, zinc y plata
3° productor de plomo
4° productor de hierro y molibdeno
6° productor de oro

El sector minero aporta el 9.8% del PBI.

El sector aporta el  19.5% de los tributos internos 
recaudados.

Las ventas al exterior alcanzaron los US$ 1,429 millones 
(58% del total).

El sector genera 209,000 empleos directos; y 
adicionalmente genera más de un millón de empleos 
indirectos.

Hay una cartera de proyectos de US$ 
57,772 millones en 48 proyectos. De estos, 
45% está en el norte, 45% en el sur y 10% 
en el centro del país.

Metas al 2031

Importancia del sector MINERÍA

Metas al 2031

Alcanzar un aporte al PBI del 13.5% (9.8% en el 2020).

El PBI de los proveedores ascenderá al 5.0% (2.5 en el 
2019).

El sector albergará 1.35 millones de empleos (930,000 
en el 2019).

Habrán inversiones por US$ 57,800 millones (US$ 
11,800 millones en el 2020).

Las exportaciones mineras alcanzarán los US$ 55.3
millones en exportaciones (US$ 28.1 millones en el 
2019).

Generará impuestos por S/ 9,800 millones (S/ 4,800 
millones en el 2020).



SECTOR
MINERÍA

Propuestas preliminares

A. Relación con el entorno
1. Hacer una gestión adecuada de los ingresos 

mineros por el Estado para fortalecer el desa-
rrollo productivo, económico y social del país.

2. Integrar los proyectos mineros y sus encade-
namientos productivos a los planes concer-
tados de desarrollo que son la base para el 
diálogo con las comunidades involucradas.

3. Impulsar capacidades técnicas de la pobla-
ción en función a los planes de desarrollo 
productivo.

4. Desarrollar un sistema nacional de mitiga-
ción de controversias sociales para atender 
oportunamente los potenciales conflictos.

5. Planificar, entre el Estado y el sector priva-
do, la infraestructura regional necesaria para 
mejorar la productividad y generar impactos 
positivos en las comunidades.

6. Promover y garantizar el respeto y cumpli-
miento de la ley en todos los niveles de go-
bierno. 

7. Abordar y aclarar aspectos críticos, como, 
por ejemplo, uso del agua, impacto en otras 
actividades productivas y contaminación; de 
manera de evidenciar el rol de la minería 
como un actor clave en el desarrollo econó-
mico y social del país. 

B. Sostenibilidad ambiental
1. Hacer que los estándares para proteger el 

medio ambiente sean adecuados y cumpli-
bles. 

2. Simplificar los procesos y trámites.
3. Incorporar el enfoque de evaluación ambien-

tal temprana y concurrente que acompaña el 
proceso de elaboración de los Estudios de 
Impacto Ambiental (EIA).

4. Fortalecer las capacidades e integrar la ges-
tión en las instituciones del Estado vincula-
das a la gestión ambiental.

5. Mejorar y formalizar el desempeño de la pe-
queña minería y minería artesanal en mate-
ria ambiental.

6. Reducir la informalidad y avanzar en la erra-
dicación de la minería ilegal.

C. Reducción de barreras
1. Implementar una ventanilla única de trámi-

tes con aprobación automática y control pos-
terior para determinados procesos; para lo 
cual se requiere la simplificación y digitaliza-
ción de procesos y permisos, mejorando la 
predictibilidad para su obtención.

2. Utilizar un estándar homogéneo de políticas 
y procedimientos de gestión de la salud, se-
guridad, medio ambiente y calidad para los 
proveedores mineros.

3. Establecer el silencio administrativo positivo.



SECTOR
MINERÍA

D. Desarrollo de la cadena de valor
1. Usar de manera creciente el enfoque de ca-

dena de valor y desarrollo de clúster.
2. Aumentar la vinculación de la minería con 

las actividades económicas de las zonas de 
influencia fortaleciendo sus competencias 
productivas.

3. Hacer que los programas para el desarrollo 
de capacidades prioricen la compra de pro-
ductos nacionales adecuados a los requeri-
mientos de la minería. 

4. Facilitar e incentivar la consolidación de en-
cadenamientos productivos y actividades 
económicas sostenibles en todas las instan-
cias de gobierno. 

5. Fomentar la diversificación productiva con la 
transformación de metales en bienes manu-
facturados de contenido tecnológico utilizan-
do criterios de viabilidad económica.

6. Implementar líneas de financiamiento com-
petitivas internacionalmente para la expor-
tación y para la venta local de maquinaria, 
equipo, estructuras, fabricaciones metalme-
cánicas y suministros para la minería.

7. Crear una visión multisectorial que permita a 
las regiones incorporar, dentro de sus planes 
de desarrollo concertado, las inversiones mi-
neras vinculándolas a proyectos en sectores 
clave.

8. Homologar bienes y servicios requeridos por 
empresas mineras para alcanzar economías 
de escala y optimizar las ofertas de los pro-
veedores nacionales, equipos, estructuras, 
fabricaciones metalmecánicas y suministros 
para la minería.

E. Articulación minería e industria
1. Incentivar, vía el Estado, la compra de bie-

nes manufacturados en el país y servicios 

nacionales por parte de las empresas mi-
neras.

2. Desarrollar, impulsado por el Estado, un pro-
grama de desarrollo de proveedores pymes 
para la minería, basado en criterios de cali-
dad y competitividad.

3. Establecer procesos homologados e integra-
dos que permitan contar con certificaciones 
comunes por parte de las empresas y pro-
veedores de la minería.

4. Establecer, a través del Estado, mecanismos 
para hacer atractiva la inversión en manufac-
tura que propicien la consolidación de la ca-
dena de valor de la minería a nivel nacional 
y regional.

F. Innovación tecnológica
1. Destinar recursos del canon a las universi-

dades para la investigación, desarrollo e in-
novación, para que brinden soluciones tec-
nológicas con mecanismos de innovación 
abierta y que son gestionados de manera 
integrada.

2. Promover, a través del Estado, la innovación 
de riesgo compartido con la minería para el 
cierre de brechas competitivas y tecnológi-
cas.

3. Fomentar el uso de fondos concursables 
para la investigación, desarrollo e innovación 
en Economía Circular y transformación digi-
tal por parte de las empresas mineras y sus 
proveedores.

4. Promover programas de innovación en sos-
tenibilidad como, por ejemplo, fabricación de 
movilidad eléctrica destinada a la minería, 
por parte del Estado y del sector privado.

5. Tener currículas universitarias y técnicas 
que tengan en cuenta las necesidades for-
mativas de la minería y la manufactura.
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SECTOR
MIPYME

Importancia del sector MIPYME

Las mipymes dan trabajo a más de 10.1 millones de 
personas (alrededor del 59% de la PEA ocupada).

Las mipymes formales contribuyeron con el 30.7% del valor 
agregado nacional en el 2017.

Hay más de 2.2 millones de mipymes (99.6% del tejido 
empresarial peruano. 

Las exportaciones de las mipymes fueron de US$ 1,865
millones (3.9% de las exportaciones totales).

Fuente: INEI, ADUANAS, PRODUCE
Elaboración: IEES – SNI 

Metas al 2031

Importancia del sector MIPYME

Metas al 2031

Contribuirá con 35% del PBI (5% más).

Generará 12 millones de puestos de trabajo (dos 
millones adicionales).

La participación en las exportaciones totales pasará de 
4% al 10%.

Se incrementará el acceso al sistema financiero del 6%  al 
15%.



SECTOR
MIPYME

Propuestas preliminares

A. Institucional / Regulatorio
1. Promover una Ley de Desarrollo de las Mi-

pymes que permita el desarrollo sostenible 
del sector a través de una nueva definición 
por tamaño de empresa, en función al sector 
y por nivel de ventas. Debería comprender 
los sectores de servicios y comercio; indus-
tria manufacturera; sector extractivo (pesca, 
agricultura, minería); y de innovación tecno-
lógica.

2. Extender el régimen de promoción agrario a 
otros sectores productivos (y sus cadenas) 
que presenten estacionalidad o tengan ca-
racterísticas que generen un alto valor agre-
gado.                                                                

B. Laboral
1. El régimen laboral de la mipyme debe per-

mitir el uso de contratos temporales, de 
acuerdo a las necesidades de las empresas 
y sector.

2. Revisión y flexibilización de las normas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo que gene-
ran sobrecostos a las empresas.

3. Establecer incentivos para contratar perso-
nal a tiempo parcial. 

C. Tributario
1. Promover un régimen tributario simplificado 

que incluya el pago del IGV con pagos can-
celatorios del Impuesto a la Renta, contabi-
lidad simplificada y comprobantes de pago 
que permitan sustentar gasto y crédito fiscal.

D. Simplificación administrativa
1. Promover la homologación automática de las 

autorizaciones emitidas por instituciones de 
certificación internacional con una medida 
de fiscalización posterior.

2. Crear una Ventanilla Única de Atención a la 
Mipyme.

E. Acceso a mercados
1. Operativizar la obligación del Estado de con-

tratar con las mypes para adquirir bienes 
producidos en el país y otorgar preferencia a 
las mypes de la región.



SECTOR
MIPYME

2. Promover la generación de empresas anclas 
que permitan la articulación con la gran em-
presa y la capacitación de las mypes como 
proveedores.

3. Promover mecanismos para incrementar el 
potencial exportador de las mipymes a tra-
vés de certificaciones, asistencias técnicas y 
comercio electrónico.

F. Financiamiento
1. Permitir el acceso a un mayor número de 

operadores financieros.
2. Fortalecer los fondos de garantía que per-

miten a las mipymes renovar sus activos y 
acceder a mayores préstamos.

3. Flexibilizar las normas de la Superintendencia de 
Banca y Seguros para la clasificación crediticia.

G. Capacitación y acceso a la tecnología
1. Impulsar el acceso a instituciones de tecno-

logía como Innóvate y Concytec en convenio 
con la academia.

2. Establecer alianzas con los centros de ca-
pacitación técnica (Senati, Cites, institutos 
de transferencia tecnológica públicas o pri-
vadas).

H. Crear una institución nacional que promue-
va y desarrolle al sector de la mipyme en 
sus distintos ámbitos
1. Se constituirá como un organismo público 

descentralizado, con autonomía económica 
y administrativa.

2. Debe estar adscrito a la PCM para estar en-
cargado de coordinar con cada uno de los 
sectores.

3. Estará encargada de las políticas públicas 
de acceso al mercado, incentivos de apoyo 
técnico y capacitación.

4. Debe contar con participación regional den-
tro de su estructura y representantes del 
sector privado.
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SECTOR PESCA PARA
CONSUMO HUMANO
DIRECTO Y ACUICULTURA

Importancia del sector PESCA CHD Y ACUICULTURA

El sector genera un millón de empleos directos e indirectos 
descentralizados (50% del personal es femenino). 

Más de 3,000 km de litoral con potencial pesquero y 
acuícola.

El sector contribuye con el 10% de las exportaciones no 
tradicionales. 

Los trabajadores del sector perciben un ingreso promedio 
de S/ 1,606.

Fuente: INEI, BCRP, Produce
Estratégico para el combate contra la anemia y 
desnutrición crónica y para la seguridad 
alimentaria.

Metas al 2031

Generará US$ 10,000 millones en 
exportaciones.

 El sector tiene potencial para constituirse
en un pilar para desterrar la anemia y
desnutrición al 2031 y brindar seguridad
alimentaria.

 Puede contribuir a la alimentación en un
mundo que requerirá 50% más de
alimentos para el 2050.

 Con legislación promotora y regulación
adecuada, este sector esta llamado a
convertirse en el segundo aportante al
PBI y de las exportaciones.

 El Gobierno Peruano debe promover de
manera activa el desarrollo y crecimiento
del CHD y Acuicultura de manera integral
como política de estado a través de
todos sus ministerios.

Tendrá más de tres millones de 
empleos directos e indirectos.

Importancia del sector PESCA CHD Y ACUICULTURA

Metas al 2031



Propuestas preliminares

• Cumplimiento de los plazos que establecen 
los textos únicos de procedimientos adminis-
trativos (TUPA) bajo responsabilidad del fun-
cionario. Simplificar trámites para exportar. Un 
rol del Estado más promotor que fiscalizador.

• Sostenida promoción del consumo interno 
de especies como anchoveta, pota, atún, 
jurel, caballa, bonito y perico. Seguridad 
alimentaria y salud.

• Lucha frontal contra plantas y embarcacio-
nes ilegales y flota extranjera que depreda 
mar peruano.

• Promover la certificación de la sostenibili-
dad de las pesquerías.

• Inversión en frío y muelles hechas por el 
Estado o mediante el mecanismo de obras 
por impuestos.

• Promover el desarrollo del sistema de in-
vestigación, desarrollo e innovación (I+D+i) 

en el sector pesquero y acuícola. El Estado 
debe promover paquetes tecnológicos para 
la acuicultura.

• El drawback debe ser usado como una 
medida de reactivación y fomento a la ex-
portación con porcentajes diferenciados 
impulsando el valor agregado.

• Restitución del Ministerio de Pesquería 
(Ministerio de Pesca y Acuicultura).

• Régimen legal promotor igual a la agroin-
dustria hasta el 2031.

SECTOR PESCA PARA
CONSUMO HUMANO
DIRECTO Y ACUICULTURA



INDUSTRIA PERUANA |DICIEMBRE

SECTOR TEXTIL
CONFECCIONES

Metas al 2025

Las exportaciones de la cadena alcanzan 
los US$ 2,100 millones.

El sector generará 340,000 empleos.

Los tributos internos generados por la 
cadena serán de US$ 540 millones en 
el período 2020- 2025.

Made in Perú es un referente mundial.

· Corto plazo: Full Package Service para 
Estados Unidos (algodón / punto)

· Mediano plazo: private labels, sintéticos, 
marcas propias / retail Perú

· Largo plazo: Centro I&D, compras / 
producciónconjunta

1. Entender al cliente (3Cs)
2. Innovación (basada en el cliente)
3. Marca Perú: calidad con sostenibilidad
4. Colaboración con el Estado
5. Gente y cultura: agentes de cambio

Metas al 2025

Importancia de la cadena TEXTIL - CONFECCIONESImportancia de la cadena TEXTIL-CONFECCIÓN

La cadena textil-confección genera 400,000 empleos 
directos (26% del empleo industrial y 2.3% de la PEA; más 
empleo que en pesca y minería).

En el 2019, la cadena representó 0.8% del PBI (1.7% en el 
2010).

La contribución de la cadena textil confección al PBI fue de 
6.6% en el 2019 (10.6% en el 2010).

La cadena invirtió US$ 3,000 millones en los últimos 20 
años.(alrededor de US$ 170 MM/año). De estas inversiones, 
un 46% se uso para adquirir máquinas  de acabados y el 
90% en maquinaria de alta tecnología.

El aporte al fisco de la cadena fue de S/ 5,700 millones en 
los últimos 10 años (aporta más tributos que los sectores 
agrícola pecuario; y pesca y silvicultura.

Es la cadena manufacturera con más 
establecimientos industriales en el Perú:
57,700 empresas conjuntamente con 
cuero, de las cuales 99,5% son mypes y 
pymes.Fuente: INEI, SUNAT

Elaboración: IEES – SNI / Comité de Textil y Confecciones – SNI 



SECTOR TEXTIL
CONFECCIONES

Propuestas preliminares

A. Promover una Ley de Promoción de las Expor-
taciones para el Sector Textil – Confección.
1. Sueldo integral sin distinción de puestos y 

sin tope por remuneración.
2. Remuneración diaria mínima integral: S/ 

39.19/día (por 30 días = S/ 1,175.70).
3. La remuneración básica no puede ser menor 

a la remuneración mínima vital.
4. Por despido 45 remuneraciones diarias por 

año completo de servicio hasta un tope de 
360 días (máximo S/ 14,108.40). 

5. Aporte de 6% a Essalud; sin embargo, se 
puede mantener el 9%.

6. Equivalente de 9.72% por CTS y 16.66% por 
gratificaciones de julio y diciembre, y 30 días 
de vacaciones.

7. Impuesto a la renta de 15%.                                    

B. Promover una Ley de Compras Públicas a 
las empresas nacionales
1. Todas las compras de uniformes y confec-

ciones para las entidades del Estado, Fuer-
zas Armadas y Policiales deben estar dirigi-
das a la industria textil confección nacional.

2. Dar una mayor calificación a los postores na-
cionales que empleen mayoritariamente in-
sumos nacionales en los bienes que ofertan. 

3. Dar prioridad en la participación en los concur-
sos públicos a los postores que demuestren 

la contratación formal de sus colaboradores.
4. Las especificaciones técnicas 

de los bienes a adqui-
rir deben permitir el 

concurso de todos los postores industriales 
nacionales.

C. Promover mayor inversión del Estado y em-
presas en investigación, desarrollo e inno-
vación (I+D+i)
1. Promover investigaciones conjuntas con la 

academia.
2. Promover la formación de hubs de investiga-

ción integrando varias universidades, institu-
tos y sector privado; siguiendo el ejemplo de 
Chile y Corea del Sur. 

3. Promover la asociatividad entre las mypes 
y pymes: contratos de asociatividad, entre 
grupos de productores.

4. Promover la formación dual a nivel avanza-
do.

5. Incorporar capacitación técnica en la Ley de 
Obras por Impuestos.

6. Asociar la tradición milenaria textil con el fo-
mento de la cadena técnica.  

D. Mejorar imagen de la cadena textil – confec-
ción y recuperar nuestras materias primas 
naturales
1. Mensaje central a los stakeholders: el creci-

miento de la cadena ayudará a la creación 
de empleo y generará mayores tributos.

2. Promover el proyecto de Asociación Cultu-
ral Textil del Perú. Ello amarraría la idea de 
promover la cultura tradicional textil – con-

fección.
3. Acercamiento a los campesinos y ar-

tesanos de las diferentes regiones 
del Perú.
4. Apoyar la reactivación del 
Plan Nacional del Algodón. 
Cambiar el modelo de negocios 

a través del fomento al cultivo 
de algodón en grandes su-
perficies.



SECTOR
TIC

Importancia

• La rápida evolución que están teniendo las 
TIC, no son más que el comienzo de trans-
formaciones mucho más profundas, no solo 
en lo económico sino también en lo social. 

• Estas tecnologías y los procesos de digi-
talización son uno de los principales faci-
litadores de la innovación para múltiples 
sectores, permitiendo fuertes sinergias 
entre creadores de valor; generando trans-
formación productiva y diversificación de la 
matriz productiva de los países. 

• Previsiones de diversas consultoras se-
ñalan que el gasto mundial en TIC llegará 
a los US$ 5 trillones en el 2020. La cifra 
supone un aumento del 3.6% respecto al 
pasado año. 

• De acuerdo a modelos simulados, un au-
mento del 10% en el índice de digitaliza-
ción genera una reducción del 0.72% en la 
tasa de desempleo.

• Hay un potencial exportador por el incre-
mento de la demanda global por solucio-
nes digitales y tecnológicas.

• El sector TIC tiene capilaridad de encade-
namiento con todos los sectores económi-
cos y eso puede ser una de las palancas 
de su desarrollo en el país.

                                                              
Propuestas subsectoriales preliminares

A. Software
1. Creación de un régimen especial tributario 

que precise el tratamiento al IGV de las ex-
portaciones de software.

2. Reducción del Impuesto a la renta al 15% 
por los primeros tres años.

3. Acceso a financiamiento con garantía de 
fondos del Estado.

4. Acreditar una entidad certificadora para el 
modelo de calidad en el sistema de desarro-
llo de software.

5. Fomentar el desarrollo de la Industria de 
software nacional a través de las compras 
del Estado con un programa de Compras a 
MYPErú.

6. Uso de inteligencia comercial vía las oficinas 
de comercio exterior (OCEX) para impulsar 
su internacionalización.

7. Promoción de parques tecnológicos en las 
regiones.

C. Industrias creativas
1. Formación de consorcios especializados.
2. Asistencia legal.
3. Fortalecimiento a la protección de la propie-

dad intelectual.
4. Participación en ferias especializadas y mi-

siones comerciales.

D. Trabajo colaborativo
1. Reglamentar el trabajo remoto colaborativo 

y temporal.
2. Inteligencia comercial vía OCEX para definir 

nichos de mercado.

Propuestas generales preliminares

A. Laboral
• Adecuación del sistema laboral para facili-

tar el acceso al trabajo mediante las nue-
vas modalidades, que se centran en víncu-
los laborales flexibles, tales como: trabajo 
remoto, teletrabajo, trabajo colaborativo, 
tercerización, entre otros.

B. Tributaria
1. Creación de un régimen especial tributario 

para el fomento de la producción y exporta-
ción de productos y servicios digitales.

2. Beneficios tributarios para las industrias digi-
tales (sean para temas de inversión en desa-
rrollo de tecnologías, la generación de conte-



nidos o para el desarrollo de plataformas que 
brindan servicios digitales). Estos beneficios 
incluirían la no imposición de impuestos a la 
utilización de servicios fuera del país.

C. Infraestructura
1. Acelerar el proyecto nacional de la Red Dor-

sal de Fibra Óptica, en la totalidad de los 
centros poblados a nivel nacional para el 
2031.

2. Fomento de oferta de conexiones de internet 
de banda ancha.

3. Facilitar el comercio exterior de productos de 
cómputo (hardware), mediante la reducción 
de procesos burocráticos y tributarios.

D. Institucionalidad
1. Creación de una agencia con rango ministe-

rial que consolide a las múltiples instituciones 
públicas que tienen injerencia el sector TIC. El 
objeto de esta entidad será diseñar, formular, 
adoptar y promover las políticas públicas, pla-
nes y proyectos para el sector de TIC. 

2. Agilización de procesos de obtención de de-
rechos de autor para productos y servicios 
digitales. 

3. Promoción de certificaciones de calidad es-
pecializadas para software.

E. Inversión
• Creación de programa Compras a MYPE-

rú Digital. Esto implica utilizar las compras 
del Estado, presupuestadas para fines de 
transformación digital, como una palanca de 
desarrollo a los sectores de la industria TIC 
nacional, caso de desarrollo de software y el 
trabajo remoto colaborativo especializado. 

F. Capital humano
1. Actualización del currículo educativo para 

la formación de talento con capacidades y 
competencias alineadas con las tecnologías 
emergentes y la demanda de los puestos de 
trabajo futuro.

2. Implementación de un sistema de institutos 
tecnológicos superiores con programas y ca-
rreras técnicas focalizadas en las herramien-
tas tecnológicas digitales.

3. Implementar un plan de retención de talento, 
así como generar los incentivos necesarios 
para repatriarlo.

SECTOR
TIC
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SECTOR TURISMO
Y GASTRONOMÍA

Importancia del sector TURISMO Y GASTRONOMÍA

La contribución del turismo al PBI es de 3.9%.

El sector de restauración generó 2.1 millones en el rubro de 
turismo y de 943,962 en gastronomía.

La llegada turistas extranjeros fue de 4.37 millones 
personas, quienes generaron divisas por US$ 4,874
millones.

Los viajes por turismo interno alcanzaron los 46.8 millones, 
lo cual generó un movimiento económico de US$ 5,656
millones.

Permite un importante aprovechamiento de recursos 
naturales (cultura y naturaleza).

En exportación no tradicional, el turismo es el segundo generador de divisas (US$ 4,874 millones). Se encuentra detrás 
de agropecuario (US$ 6,303 millones); y delante de pesquero (US$ 1,614 millones), químico (US$ 1,603 millones) y textil 
(US$ 1,354 millones), etcétera.

Metas al 2031

La contribución del sector restauración al PBI será del 
10%.

El sector generará 1.8 millones de nuevos empleos, 
alcanzando los 4.8 millones en total.

La llegada de turistas extranjeros será de 11.2 millones, 
generando divisas por US$ 12,492 millones.

Los viajes por turismo interno alcanzarán los 120
millones.

El sector turismo y gastronomía tiene el potencial de ser la primera actividad generadora de divisas para el país
(comparado con las exportaciones no tradicionales), esto por su naturaleza sostenible y la gran disponibilidad de
recursos naturales y culturales.

Metas al 2031

Importancia del sector TURISMO Y GASTRONOMÍA



Propuestas preliminares

A. Regulatorio
1. Protocolo único estandarizado y predecible 

de fiscalización a nivel nacional tanto a ne-
gocios formales e informales, por cuadrante 
geográfico por parte de las autoridades fis-
calizadoras para eliminar discrecionalidad. 

2. Revisar racionalidad de requisitos para aper-
tura de establecimientos. (por ejemplo, el nú-
mero mínimo de estacionamientos).

3. Mantener la vigencia del certificado de INDE-
CI en tanto no haya cambios a reportar.

4. Zonificación y planificación territorial para 
generar zonas de desarrollo económico. 

5. Desarrollo urbano, mantener armonía e iden-
tidad cultural.

6. Establecer las exigencias del Reglamento 
Nacional de Edificaciones como de aplica-
ción exclusiva y excluyente a nivel nacional.

7. Silencio administrativo positivo para el otor-
gamiento de permisos de los ministerios del 
Ambiente y de Cultura.                              

B. Laboral
1. Régimen laboral temporal de contratación.
2. Protocolo único estandarizado y predictible 

de fiscalización a nivel nacional por cuadran-
te geográfico a negocios formales e informa-
les por parte de Sunafil.

3. Eliminación de incentivos perversos o bo-
nos por recaudación para fiscalizadores de 
Sunafil.

C. Tributaria
1. Diferir pago del Impuesto a la Renta 2019, 

2020 y 2021(sin intereses).
2. Exoneración del IGV hasta diciembre del 

2022 y del impuesto transitorio a los activos 
Netos (ITAN) para los períodos 2020 y 2021.

3. Exoneración de retención y pago impuestos 
empresas no domiciliadas (OTAs), en tanto 
se encuentren vinculadas al sector.

4. Promoción de herramientas tributarias para 
dinamizar inversión en turismo (ejemplo, 
obras por inversión).

D. Infraestructura
1. Culminación de obras infraestructura portua-

ria y aeroportuaria a nivel nacional.
2. Culminación la segunda pista y el nuevo ter-

minal del Aeropuerto Jorge Chávez.
3. Ordenamiento y desarrollo territorial. 
4. Anicio/culminación/reactivación de obras de 

infraestructura vial, agua, desagüe, salud y 
telecomunicaciones; que propicien desa-
rrollo de la actividad turística (por ejemplo, 
habilitación del Centro de Convenciones de 
Lima, finalización de la doble calzada entre 
Pisco-Nasca, Trujillo-Chiclayo -ruta Moche-, 
Puno – Juliaca, Piura-Tumbes, entre otros).

5. Aprovechamiento patrimonio cultural de pro-
piedad del Estado.

6. Desarrollo de la conectividad digital para in-
terconexión nacional.

SECTOR TURISMO
Y GASTRONOMÍA



E. Seguridad
1. Asignación de presupuesto del Tesoro Pú-

blico durante dos años para cubrir gastos 
de la Policía de Turismo (hasta recupera-
ción de fondo que proviene de impuestos a 
los casinos).

2. Creación de la fiscalía especializada en la 
persecución de los delitos que atentan con-
tra los turistas.

F. Inversión
1. Identificación de proyectos en zonas priori-

zadas para inversiones público privadas.
2. Búsqueda de financiamiento público para la 

gestión de proyectos.
3. Presentación de productos turísticos y articu-

lación comercial con privados.

G. Transversales
1. Extender la cobertura salud por COVID-19 a 

los turistas.
2. Cero tolerancia a la informalidad. Promover 

campañas de información.
3. Promoción del turismo de cercanía y ru-

ral-comunitario. Turismo de producción de 
destilados (por ejemplo, Ruta del Piscoy 
enoturismo).

4. Establecer con anticipación los feriados 
largos.

5. Concesión de restos arqueológicos que no 
son patrimonio nacional.

6. Crear el Sistema de Información Territorial 
Turístico.

7. Promulgar una declaratoria interés nacional 
a proyectos regionales previo análisis.

8. Destinar 35% del canon en regiones para un 
fondo de salvataje para el sector.

9. Desarrollar destinos turísticos inteligentes 
(sostenibles, accesibles, tecnológicos, etcé-
tera).

10. Asegurar ejecución del Plan Estratégico 
Regional de Turismo en regiones a pesar de 
rotación de los titulares de las direcciones 
regionales de turismo.

11. Plan de capacitación para empresas ope-
radoras turísticas (gestión, tributos) para fo-
mentar la formalización y asegurar el pago 
de tributos.

SECTOR TURISMO
Y GASTRONOMÍA
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Impacto comunitario
La industria plástica de los países de la Alianza del Pacífico fue golpeada de ma-
nera similar, por lo que ahora sus miembros están enfocados en su recuperación.

En medio de la pandemia del CO-
VID-19, un material que ha reco-
brado su importancia es el plásti-
co. Y es que tras estar bajo la lupa 
por el impacto ambiental que ge-
nera la inadecuada disposición fi-
nal, este material se ha convertido 
en una barrera para el contagio de 
esta enfermedad. En ese sentido, 
el plástico ha aportado a la inocui-
dad alimentaria y a la protección 
de la salud con las mascarillas y 
los protectores faciales, pero so-
bretodo ha sido crítico en el cuida-
do de la llamada primera línea de 
defensa: el personal médico y las 
fuerzas de seguridad.

Si bien eso podría hacer pensar 
que esta industria debería ha-
ber sufrido un bajo impacto por 
el COVID-19, la realidad es otra, 
dada las diferentes gamas de 
productos derivados de esta ma-

teria prima. Esto ha hecho que 
algunos subsectores de la indus-
tria plástica hayan tenido un im-
pacto negativo. Y esto no solo se 
ha dado en el Perú, sino también 
entre los diferentes países de la 
Alianza del Pacífico.

Impactos diferenciados

En el marco del evento “Compar-
tiendo experiencias. La industria 
plástica en la Alianza del Pacífico 
post COVID-19”, organizado por 
el Comité de Plásticos de la Socie-

dad Nacional de Industrias (SNI), 
Daniel Mitchel, presidente ejecu-
tivo de la Asociación Colombiana 
de Industrias Plásticas (Acoplás-
ticos), precisó que el impacto es 
diferenciado, según se hable de 
bienes durables (construcción, 
automotriz, hogar y agricultura) o 
no durables (empaques, bolsas, 
desechables, elementos de pro-
tección personal -EPP-).

En el primer caso, el directivo 
dijo que la industria colombiana 
de plástico se vio afectada por 
la paralización inicial del sector 
construcción, la menor deman-
da de autos nuevos, de produc-
tos para el hogar, en tanto que 
la demanda para el sector agra-
rio se mantuvo. 

En el caso de los empaques, Mit-
chell dijo que, si bien aumentó la 

“El plástico se 
ha convertido en 

una barrera para 
el contagio del 

COVID-19”
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demanda por el incremento del 
consumo en los hogares debido al 
confinamiento obligatorio, el sec-
tor se vio impactado por la reduc-
ción de la demanda de restauran-
tes y centros comerciales; factor 
este último que también impacto 
al segmento de desechables. En 
cuanto a las bolsas plásticas, su 
uso creció tanto por las compras 
en mercados y supermercados, 
como por la mayor generación de 
residuos domésticos. Por último, 
precisó que la producción de EPP 
plásticos creció 20 veces en Co-
lombia.

Agregó que aunque se esperaba 
una recuperación rápida del sec-
tor en el segundo semestre, esto 
no ocurrió así por los picos que ha 
ido teniendo el COVID-19 en Co-
lombia. Es por ello que esta aso-
ciación espera que esta industria 
caiga 8% este año.

Un impacto similar ocurrió en Chi-
le, a decir de Magdalena Balcells, 
gerente general de la Asociación 
de Industriales del Plástico (ASI-
PLA) de Chile. Destacó que esta 
industria reaccionó de manera 
oportuna, innovadora y solida-

ria, pues se adaptó para evitar el 
desabastecimiento de materias 
primas y además desarrolló apli-
caciones para producir EPP con 
un componente de reciclaje (Eco-
nomía Circular).

En el caso de México, Aldimir To-
rres, presidente de la Asociación 
Nacional de Industrias del Plásti-

co (Anipac), indicó que el sector 
plástico mexicano está integrado 
en un 80% por pymes, las cuales 
están trabajando a un 30% de 
su capacidad, lo cual es un claro 
indicador que ha tenido el CO-
VID-19 en esta industria. “Si bien 
ha habido una recuperación, esta 
no basta para cubrir los impactos 
negativos que tuvo la cuarente-
na”, resaltó, agregando que la 
industria se contraería 7.5% este 
año.

Jesús Salazar Nishi, presiden-
te del Comité de Plásticos de 
la SNI, explicó que si bien el 
COVID-19 no afectó tanto al 
segmento de bolsas y empa-
ques plásticos, el impacto vino 
de la caída en la demanda de 
la industria intermedia, como la 
construcción que es uno de los 
sectores que demandan más vo-
lumen a esta industria. Dijo que 
a ello hay que sumar el alza de 
la materia prima debido a la me-
nor producción mundial de resi-
nas, ante la paralización de la 
producción en muchos países. 

Por lo pronto, la expectativa es 
que el sector se contraiga entre 
4% y 4.5%, para crecer 7.5% el 
próximo año.

Finalmente, los representantes 
de los gremios plásticos de la 
Alianza del Pacífico coincidie-
ron en la necesidad de repen-
sar las prohibiciones al plásti-
co de un solo uso, pues estos 
productos han demostrado ser 
críticos en medio de una crisis 
sanitaria, no habiendo mate-
riales sustitutos suficientes y al 
mismo costo.

“Hay necesidad 
de repensar las 
prohiciones al 

plástico de un solo 
uso”
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Gisella Rojo

“La campaña 
se orienta a 
proteger a 
la industria 
nacional”

Directora de la Sociedad Nacional de Industrias y responsable de la campaña 
“Compra peruano, cómprale al Perú”

La Sociedad Nacional 
de Industrias y el 
Ministerio de la 
Producción lideran 
la campaña “Compra 
peruano, cómprale al 
Perú”, que promueve el 
consumo de productos 
nacionales y ha 
ingresado con fuerza a 
las redes sociales.
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¿Cuál es la apuesta que hace 
la campaña “Compra peruano, 
cómprale al Perú”?

La campaña nació como una 
necesidad identificada por la 
Sociedad Nacional de Industrias 
para impulsar la reactivación de 
la industria nacional. Queremos 
sensibilizar al país sobre los pro-
ductos hechos en Perú, puesto 
que detrás de ellos, hay una fa-

milia cuyo trabajo estamos pro-
tegiendo.

Queremos expandir su alcan-
ce, primero por redes sociales y 
luego a través de otros medios; 
pues nuestro público objetivo tie-
ne entre 15 y 50 años, y usa mu-
cho estos canales.

Ya existen algunas campañas 
sobre comprar productos pe-

ruanos en las redes sociales…

Sí, hay diferentes campañas bajo 
este concepto de comprar perua-
no. Sin embargo, la nuestra se 
orienta a proteger a la industria 
nacional. Es decir, promover la 
compra de productos que hayan 
sido manufacturados en el Perú o 
que tenga ingredientes 100%.pe-
ruanos. Para ello, hemos creado 
la página www.compralealperu.
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com.pe, donde podrás encontrar 
un gran portafolio de productos 
hechos en el país.

¿Cuáles son las redes sociales 
con las que están trabajando?

Nuestro público objetivo está en 
Facebook, Instagram, y algo me-
nos en LinkedIn; por ello, hemos 
activado estas tres redes. A tra-
vés de ellas, queremos maximizar 
la comunicación de la campaña, 
potenciando los mensajes del la 
importancia de comprar peruano. 
Además, un compromiso que les 
pedimos a nuestras empresas pa-
trocinadoras es que usen el sello 
en sus empaques y canales de 
comunicación en general.

Se ha pensado usar otras plata-
formas populares, como Tik Tok 
y, en general, en cualquier pla-
taforma que use nuestro público 
objetivo.

¿Cómo participaron de la cam-
paña de Navidad?

Trabajamos el insight de que al 
comprar un producto peruano, 
creas Navidad en una familia pe-
ruana. Fue una idea muy podero-
sa: cuidar la Navidad de otros.

Para el 2021, tenemos un crono-
grama de fechas y actividades 

distribuidas a lo largo del año. 
Buscamos aprovechar las fechas 
especiales como Verano, Fiestas 
Patrias, Navidad y otras fechas 
clave.

¿Qué tipo de contenidos desa-
rrollarán?

Estamos buscando testimonios 
o historias (storytelling) de em-
presas, desde grandes a mi-
croempresas de todo el país, 
sobre sus productos peruanos 
para identificarlos. Por ejemplo, 
como parte de la campaña te-
nemos a la Asociación de Pa-

nificadores del Perú y detrás de 
este producto hay muchísima 
variedad de panes artesana-
les que ellos promueven, y que 
buscan que sean hechos con 
harina nacional. Entonces fo-
mentan una cadena de provee-
dores.

¿Cómo hacer masiva esta 
campaña para toda empresa 
industrial?

Esta es una campaña a la que 
tienen acceso todas las empre-
sas, independientemente de su 
tamaño, sean socias o no de la 
SNI. El sello lo pueden usar em-
presas que elaboran un produc-
to peruano para consumo inter-
no o para exportar. Por cierto, 
no buscamos competir con 
cualquier otro sello de Prompe-
rú, como la Marca País.

Queremos que, cuando las 
personas tengan la posibilidad 
de escoger, elijan productos 
peruanos. Dentro de la página 
web se podrá encontrar una 
gran lista de bienes naciona-
les, fabricados por empresas 
formales, así ayudaremos al 
consumidor a identificar los 
productos hechos en Perú. 
Por ejemplo, si un consumidor 
quiere comprar un tubo de PVC 
peruano, pueda saber cuáles 
son las marcas fabricadas en 
el Perú.

Actualmente, en la página web 
tenemos cerca de 700 empre-
sas inscritas. Para el próximo 
año estamos apuntando a in-
crementar el número de empre-
sas.

“Queremos que 
cuando las 

personas tengan 
la posibilidad de 

escoger, elijan 
productos 
peruanos”
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Busca la campaña en las redes sociales como Compra al Perú
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Inspecciones virtuales
El despido arbitrario es el acto unilateral del empleador que da por terminado el 
contrato de trabajo, siendo la voluntad del trabajador innecesaria en este acto. 
La Sunafil dictó una directiva para la inspección virtual de estos casos.

Adecuándose al contexto ac-
tual Estado de Emergencia 
Nacional, la Superintendencia 
Nacional de Inspección Labo-
ral (Sunafil) aprobó la Directiva 
003-2020-SUNAFIL/INII (“Direc-
tiva sobre Verificación de Despi-
do Arbitrario”); la cual señala las 
reglas y criterios generales que 
se usarán en una inspección del 
trabajo ante una denuncia de 
despido arbitrario.

La directiva señala que, para 
la verificación de hechos consi-
derados como despido arbitra-
rio, el inicio de las actuaciones 
inspectivas se realiza el mismo 
día de recibida la orden de ins-
pección, y concluye en el plazo 
máximo de cuatro días hábiles.

Se precisa que la solicitud de 
verificación de despido arbitrario 
puede presentarse mediante dos 
formas. La primera es de manera 
presencial, utilizando el Formato 
de Denuncia Laboral establecido 
en la Directiva sobre el Servicio 
de Atención de Denuncias La-
borales. La segunda a través de 
medios virtuales a través de la 
Plataforma denominada “Denun-
cia Virtual”, del portal institucional 
de la Sunafil.

Modo remoto

Para el caso de las actuaciones 
inspectivas de forma virtual, se 
utilizarán las herramientas que 
proveen las tecnologías de la 
información y comunicaciones 

“La directiva 
señala las reglas y 
criterios generales 
que se usarán en 
una inspección 
de trabajo ante 
una denuncia 

de despido 
arbitrario”
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(TIC), tales como llamadas telefónicas, mensa-
jes de texto y de Whatsapp, correos electrónicos, 
videoconferencias, entre otros. Se busca que el 
método usado permita evidenciar el envío y acu-
se de recibo del sujeto inspeccionado; de confor-
midad a las disposiciones previstas en el Texto 
Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo General.
 
Igualmente se pueden usar estas herramientas 
para que el mismo día de la verificación, se pue-
da observar las instalaciones del centro o lugar 
de trabajo. Esto es, el inspector puede realizar 
una visita de inspección, a través del uso de pla-
taformas virtuales, siempre y cuando se pueda 
acreditar el acuse de recibo del empleador y su 
inmediata realización o a una hora determinada 
del mismo día.

La directiva establece que las actuaciones 
inspectivas pueden realizarse con la asisten-
cia o declaración del trabajador, de manera 
presencial o virtual. Si este no asiste o no de-
clara, el inspector comisionado no suspende 
la inspección. 

Información requerida

El inspector requerirá y verifica-
rá principalmente aquella infor-
mación que le permita acreditar 
o evidenciar el impedimento 
de ingreso del trabajador a su 
centro laboral. Además de la 
información pertinente sobre 
el sujeto inspeccionado y del 
trabajador, se buscará cono-
cer la razón por la cual no se 
le permite el ingreso, el periodo 
de tiempo que habría desempe-
ñado sus labores, la fecha de 
ingreso y del presunto despido 
arbitrario; el cargo u ocupación 
del trabajador; su jornada y ho-
rario de trabajo; su superior je-
rárquico o jefe inmediato; la úl-
tima remuneración percibida y 
la periodicidad del pago; motivo 
del cese; conceptos remunera-
tivos o de pago, y periodos que 
se adeudan así como las circunstancias espe-
cíficas en que se habría producido el supuesto 
despido arbitrario. 

Para esto último se recabarán las manifesta-
ciones y aportes de pruebas del trabajador y 
del sujeto inspeccionado, así como de terce-

ros, de ser el caso. Igualmente se buscará 
referencia o manifestación del sujeto inspec-
cionado sobre la inexistencia de un vínculo 
laboral con el trabajador.

Finalizadas las actuaciones inspectivas, el ins-
pector comisionado elaborará, en formato digital, 

el Acta de Verificación de Despido 
Arbitrario, a la cual debe aplicar su 
firma digital. Luego la remite al su-
jeto inspeccionado y al trabajador, 
vía correo electrónico o a través de 
la casilla electrónica, en el día de 
finalizada la última actuación.

En caso de que al inspector no se 
le permita el acceso al centro o lu-
gar de trabajo, se configurará una 
infracción a la labor inspectiva; por 
lo que se procederá a notificar al 
sujeto inspeccionado para una se-
gunda y última visita al día hábil 
siguiente, de ser posible. En caso 
de inasistencia o falta de colabora-
ción del sujeto inspeccionado, este 
incurriría en otra infracción a la la-
bor inspectiva, conforme lo dispone 
la regulación vigente de inspección 
de trabajo.

En el supuesto de verificación presencial en 
el lugar o centro de trabajo, el inspector re-
cabará las firmas de las partes intervinientes, 
les entregará una copia del acta respectiva 
y dejará constancia de la recepción de esta, 
bajo responsabilidad. 

“La inspección 
virtual buscará 
información que 

permita acreditar 
o evidenciar el 
impedimento 
de ingreso del 

trabajador a su 
centro laboral, 

la siuación 
del mismo y 
la causa del 

presunto despido 
arbitrario”
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Ayuda clave
La Sociedad Nacional de Industrias lanza su servicio “Véndele al Estado” para facili-
tar la participación de las empresas industriales en las compras públicas. 

Las compras públicas se han 
convertido en una potencial fuen-
te de oportunidades en el marco 
de la reactivación productiva, 
tras el confinamiento obligatorio 
por la pandemia del COVID-19. 
Sin embargo, participar en es-
tos procesos tiene cierto grado 
de complejidad y de exigencia 
de cumplimiento normativo que 
puede dificultar la participación 
de las empresas en el mismo o 
que estas tengan problemas du-
rante la realización del contrato 
cuando lo han ganado.

Ricardo Kanashiro, experto en 
contrataciones públicas y asesor 
de la SNI en la implementación 
del proyecto Véndele al Estado, 
señaló que el Estado compra 

cada día millones de soles en 
miles de productos y servicios 
en las diferentes modalidades de 
contratación como concursos pú-
blicos, licitaciones, acuerdo mar-
co, entre otros.

En el caso de Compras a MYPE-
rú, el experto señaló que, si bien 
se asigna una cuota de la compra 
total a todas las empresas que 
se presentan, igualmente estas 
necesitan apoyo legal y técnico 
durante la ejecución del contrato 
para evitar contingencias.

En los casos de licitaciones y 
concursos para la adquisición de 
bienes y servicios, el proyecto 
Véndele al Estado presta servi-
cios de asesoría en la revisión y 

“El Estado 
gasta millones 
de soles al día 
en la compra 
de productos 

y servicios 
usando 

diferentes 
modalidades”

comprensión de las bases, apli-
cación de buenas prácticas, re-
visión de la documentación de la 
empresa (poderes, registro en la 
OSCE, entre otros), realización 
de un checklist de la firma para 
verificar que pueda cumplir; y, si 
la compañía gana el concurso, 
asesoramiento para un adecua-
do cumplimiento del contrato en 
cuanto a plazos, productos, en-
tre otras exigencias del mismo, 
incluso soluciones de controver-
sias con la entidad.

El experto en contrataciones pú-
blicas refirió que un problema 
recurrente de las empresas que 
participan en estos procesos son 
las controversias en el cumpli-
miento de los contratos, por lo 
que este servicio les puede ayu-
dar a sobrellevar estas contin-
gencias e incluso brindar apoyo 
en arbitrajes para defender los 
intereses del proveedor.

La SNI a través del proyecto 
Véndele al Estado tiene un costo 
único para los asociados para un 
paquete estándar de servicios, 
en tanto que hay un honorario 
diferenciado para una asesoría 
ad hoc.
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En la conferencia online “Ger-
man Plattform Industrie 4.0 - 
Sharing best practices on digital 
transformation with the Pacific 
Alliance”, organizada por BDI - 
Bundesverband der Deutschen 
Industrie y Hannover Fairs Mé-
xico, el presidente de la SNI, 
Ricardo Márquez, subrayó la 
necesidad de que nuestro país 
adopte la industria 4.0 en sus 
procesos productivos.

Cuatro empresas socias de la SNI: Aceros Arequipa, Cementos 
Pacasmayo, Ferreycorp y Unacem fueron incluídas en el  Índi-
ce de Sostenibilidad Dow Jones en la región MILA - Alianza del 
Pacífico, por ser referentes en materia de buen gobierno y sos-
tenibilidad.

El presidente de la SNI, Ricardo Márquez, fue distinguido en la 
“Semana Mundial del Emprendimiento” con el reconocimiento 
a la Solidaridad por ser uno de los líderes impulsores de la 
campaña Respira Perú.

La Sociedad Nacional de Indus-
trias realizó el primer evento vir-
tual de Exposición y Networking 
el pasado 24 de noviembre. En 
este evento, un amplio grupo de 
asociados pudo exponer la ofer-
ta de valor de su empresa y con-
tar con datos de contacto ante 
una audiencia B2B y B2C. Los 
participantes procedieron de 13 
sectores industriales.
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La SNI se sumó a la propues-
ta Minería Perú x 2.0, iniciativa 
que busca promover el creci-
miento de la producción minera 
en el Perú y su contribución al 
desarrollo del país; en aras de 
fortalecer el crecimiento, inte-
grando a la minería con la in-
dustria nacional. Al respecto, el 
gremio apoyó el foro “¿Cómo 
duplicamos la producción mine-
ra en el Perú?”.

La gerente de Asuntos Internacionales de la SNI, Silvia 
Hooker, participó en el panel GMISDigitalSeries “Latin Ame-
rica and the Caribbean manufacturing and economic growth 
in the post-COVID-19 era”, donde habló sobre el estado del 
sector manufactura nacional.

Cinco de las diez empresas más admiradas (EMA) de Arequipa 
son asociados de la SNI. Por ello, el gremio industrial felicitó a 
Gloria, Cemento Yura, Chocolates La Ibérica, Michell Alpaca e 
Inca Tops, por este importante reconocimiento otorgado por PwC, 
la revista G de Gestión y la Universidad Católica San Pablo.

El presidente de la Comi-
sión de Economía Circular 
de la SNI, Jesús Salazar 
Nishi, señaló que el mundo 
no podrá soportar mucho 
más tiempo una Econo-
mía Lineal. Por ello, en el 
II Simposio Internacional 
organizado por Recíclame 
Perú, dijo que es necesario 
facilitar la transición hacia 
la Economía Circular.
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Jugadores online

La cementera Yura anunció la venta de todas sus líneas de producto a tra-
vés de la plataforma https://www.tiendaaconstruir.com.pe. Esta ha sido de-
sarrollada en convenio con la red de negocios “A Construir”, partner espe-
cializado en la comercialización de materiales de construcción. Inicialmente 
atenderán al mercado de la ciudad de Arequipa, para luego extenderse al 
resto de ciudades del sur del país, además de Arica e Iquique en Chile.

Por su parte, Faber-Castell lanzó su canal e-commerce en el que ofrecerá 
más de 1,000 SKUs, de las diferentes líneas de la marca, esperando una 
venta de S/ 500,000 en su primer año. 

Novedades llanteras

Goodyear presentó su neumático, RH-4A, diseñado para grandes flotas 
de trasporte minero. Este modelo se incorpora a la línea de productos de 
transporte fuera de carretera y se caracteriza por su menor costo operati-
vo y mayor productividad en condiciones de suelo de roca dura; además 
de proporcionar una mayor vida útil.

La firma también lanzó el neumático Goodyear Assurance Maxlife, el 
mismo que gracias a su avanzada tecnología tiene la capacidad de rodar 
5,000 kilómetros más que su predecesor, Assurance. 

Laboratorio de pesticidas

SGS Perú invirtió US$ 2 millones en la puesta en marcha de su nuevo 
laboratorio de pesticidas. Este cuenta con 620 moléculas acreditadas y 
sigue los estándares de equipamiento, procesos y recursos humanos de 
los laboratorios de pesticidas de SGS en Alemania, Turquía y Tailandia, 
tres de los más importantes de los 15 tiene la firma a nivel mundial.

Con esta inversión, la firma potenciará las ventajas competitivas con las 
que cuenta en el sector: una oferta de servicios para toda la cadena pro-
ductiva agrícola, una logística robusta a nivel nacional y el acceso a una 
red de más de 140 países.

Navidad centenaria

Coca-Cola anunció que cumplió 100 años celebrando la Navidad a nivel 
mundial. Para la celebración de este año, la firma anunció el lanzamiento 
de la campaña “Juntos como nunca en esta Navidad”. Dada las restric-
ciones que impone la pandemia del COVID-19, la firma decidió activar, 
luego de varios años, el Llamado de Papá Noel donde los miembros de 
cada familia recibirán un saludo personalizado del icónico personaje na-
videño. Para ello la firma activará un landing page que estará disponible 
hasta el 25 de diciembre.

Celebración promotora

En el marco de sus 110 años de historia, Arca Continental Lindley, la em-
botelladora y comercializadora de los productos de Coca-Cola en el Perú, 
lanzó la campaña “Motivos para Salir Adelante”, destacando una virtud que 
caracteriza a los peruanos: la resiliencia; a la vez que es un llamado a rea-
firmar y visibilizar las razones que cada uno tiene para sacar lo mejor de sí.

Para ello, la empresa presentó la plataforma motivosparasaliradelante.pe, 
espacio digital en el que el público en general y las organizaciones podrán 
compartir el motivo que los lleva a no rendirse, de manera que sean inspi-
ración y orgullo para todos.
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Sigue creciendo

Pese a la coyuntura, las tiendas Topitop siguen creciendo con la aper-
tura de dos tiendas nuevas en los centros comerciales Mall Plaza de 
Comas y Mall Aventura de Chiclayo. Tras estas aperturas, la marca 
tiene 62 tiendas a nivel nacional, de las cuales la mitad están dentro de 
los centros comerciales.

De otro lado, la firma informó que reforzará sus marcas propias como 
Xiomi y Hawk (Moda para jóvenes – damas y caballeros), New York 
(Moda Funcional para damas y caballeros) y TPT (Prendas de Moda 
casual para toda la familia).

Donación panera

Tras la celebración de la edición virtual del Global Energy Race 
(GER), tradicional evento deportivo, ahora adaptado al contexto del 
COVID-19, el Grupo Bimbo anunció que donará más de un millón de 
rebanadas de pan al Banco de Alimentos y a Caritas de Lima para 
ayudar a las poblaciones vulnerables, tras la inscripción de más de 
54,000 participantes en el Perú.

A nivel global, la edición virtual 2020 logró la participación de más 
de 300 mil corredores en 127 países, por lo que donará seis millo-
nes de rebanadas de pan.

Contribución ecológica

En el marco del Segundo Festival de las Tortugas de Agua Dulce de la 
Amazonía Peruana, el Grupo Aje y la Municipalidad Provincial de May-
nas (Loreto) liberaron 1,040 crías de taricaya en el río Nanay.

Esta acción forma parte de un convenio firmado por la embotelladora 
con el Ministerio del Ambiente para proteger la Amazonía, a la vez de 
apoyar los proyectos que tiene el Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (Sernanp) en las áreas protegidas y apoyar 
en el repoblamiento de esta especie de tortuga que se encuentra en la 
categoría de vulnerable, tras haber estado en peligro de extinción.

Flota eléctrica

Ferreyros puso en operación con éxito en Antamina la primera flota de 
camiones CAT de 400 toneladas y tracción eléctrica en el Perú: los 798 
AC, con la máxima potencia de su clase, de 4,000 HP. Con este nue-
vo modelo, diseñado para aportar productividad, seguridad y velocidad, 
Ferreyros reafirma su liderazgo en la gama de equipos gigantes para la 
minería nacional.

Estos camiones de ocho metros de altura incorporan características es-
pecialmente adaptadas a la geografía nacional, como, por ejemplo, un 
motor configurado para operar a gran altitud.
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